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Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
se da traslado de la Resolución adoptada con fecha 20 de no-
viembre de 2009, en los Autos del Procedimiento Expropiación 
Forzosa núm. 1002/2009 (Neg. M2), en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la representación de Cajasur, 
contra el Acuerdo adoptado por esta Comisión Provincial de Va-
loraciones, con fecha 30 de septiembre de 2009, por la que se 
fija el justiprecio de los bienes expropiados en treinta y ocho mil 
doscientos cincuenta y seis euros con treinta y seis céntimos 
(38.256,36 euros), en el expediente 2008/008, relativo a un 
procedimiento de expropiación forzosa en terrenos propiedad 
de Cajasur (referencia catastral 14054A003000910000HM del 
término municipal de Pozoblanco) y en el que la Administración 
expropiante es la Comunidad Autónoma de Andalucía, a tra-
vés de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
15 de diciembre de 2009.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), 
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm. 52, del 16 de marzo de 2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de Cajasur, con-
tra el Acuerdo adoptado por esta Comisión Provincial de Valo-
raciones, con fecha 30 de septiembre de 2009, por la que se 
fija el justiprecio de los bienes expropiados en treinta y ocho mil 
doscientos cincuenta y seis euros con treinta y seis céntimos 
(38.256,36 euros), en el expediente 2008/008, relativo a un 
procedimiento de expropiación forzosa en terrenos propiedad 
de Cajasur (referencia catastral 14054A003000910000HM del 
término municipal de Pozoblanco) y en el que la Administración 
expropiante es la Comunidad Autónoma de Andalucía, a tra-
vés de la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes.

Segundo. Remitir a la Delegación Provincial en Córdoba 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía como interesada en el procedimiento, fotocopia 
del requerimiento de la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo dis-

puesto en el art. 49 de la LJCA se emplaza a la Delegación 
Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes de la Junta de Andalucía y a aquellas personas, 
terceros interesados, a cuyo favor se hubieren derivado o deri-
vasen derechos del Acuerdo impugnado, para que en el plazo 
de nueve días puedan personarse como demandados en dicho 
procedimiento. La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 49.2 
en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la citada LJCA, 
el posterior envío del expediente administrativo al órgano juris-
diccional que lo ha requerido, debiéndose remitir fotocopia au-
tenticada del expediente, foliado y acompañado de un índice de 
los documentos que contenga, en el plazo legalmente señalado.

Córdoba, 17 de diciembre de 2009.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace 
pública la permuta que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente: 

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 91 y concordantes de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 206 y concordantes del Reglamento 
para su aplicación, mediante Convenio Patrimonial Adminis-
trativo de fecha 21 de julio de 2009, se formaliza la permuta 
de los siguientes bienes inmuebles entre la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Ayuntamiento de Linares (Jaén):

Propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
- Inmueble sito en la calle Arcipreste Torres Quirós s/n, 

finca urbana constituida por cinco divisiones en régimen de 
propiedad horizontal. 

Propiedades del Ayuntamiento de Linares:
- Local sito en la calle Julio Burrell, núm. 48
- Parcela núm. 25 del Proyecto de Reparcelación de la 

Zona SO de acceso a Linares, sita en la calle Pintor El Greco, 
núm. 9 C.

- Inmueble denominado «Casa del Torreón», sito en la ca-
lle Federico Ramírez, núm. 6.

- Inmueble sito en la calle General Echagüe, núm. 4.

Sevilla, 30 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Isabel Mateos Guilarte. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 1 de diciembre de 2009, por la que se 
concede la modificación de la autorización administra-
tiva de funcionamiento al centro de educación infantil 
«Arco Iris», de Algarrobo (Málaga).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
M.ª Carmen Rodríguez Márquez, representante de «Asoc. 
Padres de Niños Guardería Infantil, Hogar Infantil Arco Iris», 
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entidad titular del centro de educación infantil «Arco Iris», con 
domicilio en C/ Escalerilla, s/n, de Algarrobo (Málaga), en so-
licitud de ampliación del mencionado centro en una unidad de 
primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Resultando que el mencionado centro, con código 
29013895, tiene autorización administrativa para tres unida-
des del primer ciclo de educación infantil con 41 puestos es-
colares, por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, de 2 de 
noviembre de 2005.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece 
que la titularidad del centro la ostenta «Asoc. Padres de Niños 
Guardería Infantil, Hogar Infantil Arco Iris».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros docentes priva-
dos para impartir enseñanzas de régimen general (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento por ampliación en una uni-
dad de primer ciclo para 18 puestos escolares, al centro de 
educación infantil «Arco Iris», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Arco Iris.
Código de centro: 29013895.
Domicilio: C/ Escalerilla, s/n. 
Localidad: Algarrobo 
Municipio: Algarrobo. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Asoc. Padres de Niños Guardería Infantil, Hogar Infan-
til Arco Iris. 
Composición resultante: Cuatro unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 59 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 2 de diciembre de 2009, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Jesús 
Salvador», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Do-
mingo Ruiz Leiva, representante de «Parroquia Nuestra Se-
ñora de Belén», entidad titular del centro de educación infantil 
«Jesús Salvador», con domicilio en C/ Levante, s/n, de Cór-
doba, en solicitud de autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento del mencionado centro con dos unidades del 
primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 
18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias, para determinados centros de educación infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 


